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1. Introducción  
 

Guía dirigida a aquellos proveedores adjudicados en un Convenio Marco y que deben 

ingresar sus documentos para ser habilitados en la tienda virtual de Convenios Marco 

disponible en www.mercadopublico.cl. 
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2. Ingreso a Mercado Público 
 

Para comenzar con el proceso, ingresa a www.mercadopublico.cl y selecciona “Iniciar 
sesión”: 

 

Si tienes perfil administrador, ya estando en tu escritorio de Mercado Público, debes 

dirigirte a la barra azul, marcar la opción “Administración” para luego dirigirte a 

“Administrar mi empresa”: 
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En este módulo encontrarás varias opciones, entre ellas, “Documentos Convenio 

Marco”, donde te debes dirigir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al marcar la opción “Documentos Convenio Marco”, si no tienes uno adjudicado te 

arrojará un mensaje señalando dicha situación: 
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Si al momento de adjudicar el Convenio Marco no cuentas con la acreditación del 

Registro de Proveedores pagada, se te desplegará un mensaje indicando que tienes un 

convenio adjudicado y que debes realizar este pago para poder subir tus documentos de 

contratación, por esta razón, se desplegará el botón de pago. 

 

Es importante señalar que el pago de la Acreditación en el Registro de Proveedores 

permite calcular el estado de Habilidad del proveedor (para ser habilitado en la tienda 

debes estar en estado “Hábil”), además permite activar los gestores documentales en 

línea para subir los documentos solicitados y facilitar tu gestión: 
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Los montos asociados al pago de la acreditación en el Registro de Proveedores 

dependerán del tamaño y tipo de empresa inscrita en Mercado Público, a saber: 

 

 

Ya teniendo la acreditación pagada en el Registro de Proveedores, se te activará la 

pantalla para que puedas subir la documentación: 
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En esta instancia encontrarás información relevante del Convenio Marco adjudicado: 

 

1.- Nombre e Id del convenio adjudicado. 

2.- Plazo para la recepción de documentos. 

3.- Espacios para subir los documentos solicitados para ser contratado y habilitado en la 

tienda de Convenio Marco. 

4.-Estado de Garantía de Fiel Cumplimiento: se muestra mensaje "Garantía no 

entregada" o "Garantía entregada" según corresponda. Podrás visualizar la imagen de la 

garantía correspondiente. 

Cabe señalar que los documentos solicitados van a variar dependiendo del tipo de 

convenio en el cual participaste, por esta razón, te invitamos a leer bien y validar lo que 

señalan las bases de licitación respecto a estos documentos y los tiempos asociados a la 

entrega de los antecedentes. 
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Para subir los documentos debes seguir los siguientes pasos: 

 

A)  Hacer clic en “Busca en tu dispositivo”. Los formatos de documentos permitidos 

son JPG/PDF/TIF: 

 

B) Se desplegará el espacio para buscar el documento y marca “Examinar”.  
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Si te equivocaste de archivo, y cargaste uno incorrecto, tienes la posibilidad de 

reemplazarlo antes de subirlo completamente. Además, debes marcar que la información 

que subes es de tu exclusiva responsabilidad y ya, al final, debes pinchar “Subir archivo”. 

 

 

En el caso de las Personas Naturales que adjudican un Convenio Marco, deben subir su 

Cédula de Identidad, la cual debe mostrar el número de serie. Es importante 

señalar esto ya que el aplicativo te sugiere tapar este número, pero para el caso de 

Convenio Marco la Cédula debe mostrarse completa: 
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Al momento de subir el documento te arrojará un mensaje en la parte superior de la 

pantalla señalando que el “Documento ha sido agregado exitosamente” y su estado 

quedará automáticamente “En revisión”: 

 

 

La revisión de los documentos que subes puede demorar hasta 72 horas hábiles. 

En el caso de que el documento esté correcto luego de su revisión, su estado será de 

“Vigente”: 
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Si el documento no es el correcto éste será “Rechazado”, explicando la razón del 

rechazo en la misma pantalla además de tener la posibilidad de reemplazarlo: 

 

 

 

 

Considerar que en el caso de que seas apoderado de una Unión Temporal de Proveedores 

(UTP), ésta saldrá identificada como tal y se activarán los espacios con los documentos 

que debes adjuntar: 
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También se individualiza a cada uno de los socios de la UTP con el estado de los 

documentos que debe subir cada uno de ellos. Cabe destacar que todos los socios de la 

UTP deben estrár en estado “Hábil” en el Registro de Proveedores para quedar 

habilitados en la tienda y señalar que si durante el transcurso del convenio uno de los 

socios queda “Inhábil” en el Registo, toda la UTP quedará inhabiltada en la tienda de 

Convenio Marco. 
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